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ACUERDO DE CLASIFICACIóN Df, INFORMACIóN CONFIDENCIAL

ElComité de Transparencia dc Ia Secreta,ja de Educación decobierno del Estado, constituidó cómo órsa¡o Colesiado de confon¡idad

co¡ lo disPuesto e¡ los ¡u¡¡cmles 5L y 52 de lá Ley Estatal de T.ansparencra y Acceso a ld I¡fonnación Pública, s competente pdra

Pronu¡ ciars e 1 especto de la clasiñcación de la información do los datos pcsonales contenidos en los documsntos solioitados denho del

::::TT:11ii11i11i: t:I::: :::::i::H.,J:]H; ; ;; ;
PRIMERO.- Que la Co¡ritución Poljtic! dcl Estado de San Luis Potosí, en su á¡tículo l7 fracció¡ III, establece co¡ro prenosativa ¿e

todas ks penonas conoce¡ y accedc. a la in1¡múción pública, co¡ las exccpcrones prcvistas por la Ley de Transpare¡icia y Acceso a la

Infonnación Pública dclEstado de Sdn Luis Potosí, que en elc¿so en pá¡ticular Io es laolasificación dela i¡formaciór cod cdácter de

con|dcncial, de confómidad con lo senalado en el ordinal I I 3 de la Ley e¡ cita

SEGUNDO.- A eleto de dar cumplimiento a lo estiluládo en los a¡tíc!los 6" apartado A lÍacción Il y 16 de lá Constirución Política de

10§ Estados Unrdos Mexicanost así co$o 82 y 138 dela Ley deTiárspa¡encia y Acceso a la lnlbrmaclón Públlca vigente en elEfado;

numeráles 2 iacción II, 4, 3 fiacción VIU, 13, 14, 15 y demás aplicábles de 1a Ley de Prot@ción de Datos Pecondq en el Estado de

San LuisPolosi, que e¡ su coniuDto regulaD lap.otección de los datos peBonales en posesión del Estádo, efe Co¡¡ité dsTúnsparencia

prccolc r I i is ( ¡, 1.. \'s. :ertc. drreccdenre\:-

1.- Queeldía 04 cuatro denayo deldño 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de jnfon¡acióD en la Un ad de Túnsparencia de

la Secretá¡ia de Educacrón de Gobiemo del Efádo, a la cual le fle asignado el núnero de expedie¡te 317/0447/2023 de1 indice de Ia

Unidad, a trávés dc la cu¡l se solicitó en lo que aqui interesa 1a siguie¡te infomación:

'(...)
2. Eri¡l¿rcid ncl prcceso de Esclldfót )' Propuestn Siúico! pa el Ase$o ¡te su.ltre co,|o Dirqtor pedro lgfucio

6. E ideEia rtelptuceso le Escnlafón ! propuesta süülical psru ¿l Ase^o tlesucldrecotuo ü§pec¡ot ne h ptuÍesoru
Itua Mo ca¡to Gatcía". ISIC)

2 - En virtud de 10 ante¡ior, r¡odianre oficio UT-122212023 crnitido por 1a Unidad deTrons! encia, so tumó lasollcirrd lau su debrda

aLeDción a ]a Comisión Mixta de Escalafón, lor ser el ár€a admi¡hr¡ativa co1¡petente pda otorgar rospuqta, de confon¡idad con las

tncultades queseestablecen en elReglameDio de Escalafón de los Trabajadores de la Seüeta.ia deEducación Públca, apllcabled dicha

l. -Postcriormente, con fecha 12 doce de r¡ayo del áño actual, serccibió cl oficio núnero 114/2023, emitido por la Comhión Estatalde

Grmntía deAccso a la Infoúació¡ Pública delEstado, a Lr¿vés del cual, cotr rclacrón a los documentos solicitedos, tuvo a bien infoóar

Al respecto le inlbnla que los ¡tac üentas soLicit
Fil¡ac¡óh, ¿onsecuenteúente se calige que LaLes dota
cok el o iculó 3" fracciana XI ! ):l/II .le l¿ yiAente

Plibhca del Es¡a.la

Par kthLa, sol¡.ita otentone le qüe pú ¿anducto
co"sidetació del Cotu¡t¿.le Tra spotetcio, ld clos
et elt ishlo, ¿ efet¡a de.túe se.leLenñ¡nen los par¡
esb er ¡érn¡nos .lel ai tí¿ula 52frocción lI ! I59 ¿e
Público.lel Est¿da, en co'relaciók co, t¿s Lin
Des.torirtcocók rle ta Ihlórniación ! Elabotu¿¡ón
tu anátisit

TIRCERO. - En oste acto, el Co1¡ité doTmnspa.encia, en ¿rención a

peNoDals, yvisLos los antecedertes queobMn en elprEscnte asunto, der

olicios 201"2010 y 214-2010, rel¡tivo ol rcsolütivo y proyecio dc dict

Pedro Ighácio y Monc¡da Ga¡cía lrmai eilectivámentc co¡tiene dcós que veaan sobrc lc vrd¿ intimú y posonal de los sNido¡€s l

púbhcos, como lo es la Filioción o Registro Fcder¿l de Cotrt¡ibrycntes (R¡'C); y por ende, encuadran en las ftguras j!ídicas de
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excación aiderelto de acccso a la inforusción En consecuencia y a ofecio de dar clmplimienio a lodispuesto en Ios aúiculos 117 y

I30 de la Ley Estatal de Transpárencia y Acceso a ld Info¡nación pública, se pt¡cede a ¡ealiza. el siguje¡te anát¡sis:

PRUEBA DE DAÑO: La Ley deT¡ansparencia y Acccso a 1a Infomáción Públi.a visonte en e1Estodo, en su aficuto 3 f¡¡cción XXtx,
descdbe lá Prueba de D0ño como la argumentación fundada y molivada que debeh ¡ealizar los suletos obligádos iendionre a ac.e.lirar

que la divulgación de jnfo¡lnación lesiona el inteÉs juridicamente protegido por La nor¡ativa aplicoble y que el daño que pue¡e

producr6e con lapublicidad de la infonnación es mayor qne olrntcrés de conocerlatsupucsto que en lá trpecicse acruali2á de acuerdo

a los fundamentos y r¡otivos que á oonhnuación se señala

En pli'rcipio, el 1ículo ó', a!útado A, aacción II, de la consrirución Polírica ¿e Ios Estados Unrdos Mexicanos, esiabloce que Ia

i brmnción quc se refiere a la vida privada y los datos poNondq será protes¡da en los términos y con las excepciones que filen tas

levesi ante e1lo, átendicndo a la inteerctación de dicho lárafo, os menester concluir que el dqecho de ácceso a la infomáción no es

absolu to y se encuen tra iiúitado pot los dcmás de¡ahos consagrados en el orden jurídico nacional, enh e ohos, el derectro 0 1a !üvacidad,
que oblSa a protegq los datos personálcs que rengan bajo su rsguardo los órgdnos degobrcrno

Es 0sí, que ste Comité esti¡u que la int¡úación con$srcnte en t¡ Fili¡ción o Reghtro F€de¡¡l de Cortribuyentes (RFC), ao debe

ser pub¡icit¡da, ya que, si bien corresponde á nrforración de servido¡es púbhcos,lo cierlo es que nada tiene que ver con s! dcsempeño

labo¡al niguarda rclación con lá admin¡snacrón de losleu6os públicos enposesión de la Enhdad

En razón de lo ante or, los datos scñalados deben ser tcstados acorde 0 lo establecrdo en los Li"eomientos Geketute! en Mdterid de

Clos¡Jicdc¡óh ), Desclasúcacióh de la |n¡ornacióh, tsí cono pora la Ll¿botlción rte ye6io es Pitbticas, p¡es se concluye que d esta

ADtoridad le asiste la obligación de Drorcgerlos y evirar su publicidnd porúedio dc tos mecanismos legah¡enre ctabtecidos

A 
'¡ayor 

abun¿ niento, se análizan dc foma páricu lar los datospersonates que se ap¡echn en etdocumenro soticitado.

Flliación o ReshttoFederol de Contr¡buventés R.F.C. El Resislro Federal de Coniribuyenres (RFC) deperso.as ffsicas es una ctavJ

de carácter fisca], única e nreletiblo, que perñite iden rificar altitul , su edad y fecta de ¡¿cn¡ienio, po. lo que es un dato peNonátde

ca¡áctor confidencial, ello aunado a que dontro de lá dependcncia, se utiliza como un rdenti¡cador de la peBona o habajador pa¡a

cualq¡ier h árnite o servicio en lá inslitución, y que sc cncuenr¡o inte$ ado lor los elementos en pmcipio señ¡ lados quc tacen conocer

su información peNoDali de ahl que deba se. p¡otegido con tundamento en los arliculos E2 y 138 ¡te la Ley dc Transparenc; y Acceso ¡
la Info¡¡ación Pública visente en cl Estado, asi como en los numemls 2 fracción II, 4, 3 ñacción VIII, lj, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley deProtección de DátosPeúonalq en elErado de San Luis potosi

Porlo exPnesto, es de considerarse que la illbínación detaLladat¡asciende a la esieE particlla¡ de los h¡trajadores, pues hace rcfercncla

a §u vida iñima y su ditusión vulnertujá el derecho constitucional qle tiene toda persona, sin distinción, de que se te gar¿nrice ]a

p¡orección a la ñfomacióD sobre su vida p¡¡vada, establecido en ]os a1ículos 6", ápa¡rado A iracción Il, en cofielación con et ¡urnemL

3'dc 1a Ley de Túnspa.encia Vigente en e1 Esrado; úzón por l¿ cua1, queda ptenamente aüeditada la necaidád de guardar

confidencralidad respeclo delos daLospeNonales que se encuenrmn en los documenros solici¡odos

En consecuencia, el área adminNhariva responsable de la inforñación, y paú efectos de dtenderla obtigació¡ de accso que esrábtece la

Lcy de Tr6nsParo¡cia vigenteen elstado, etectivrme¡te debe propo¡cionar en versión prtblicE los rlocumentos cotrsist€ntes en los

oficios 201_2010y 214-2010, rel¡tivo al resolutivoy proyecto de dictrm€n escalafonario de los serv¡.lores públicos CorátLizam,
Pcdro lgnacio y Moncada Garcí! Irm¡' e¡ esricto cuñpliniento a1 debe. de confidencialidad, consideÉndo la supiemdoia dc las

Leves, toda vez que los procedimienlos y garuntias en maroria de protección de dalos perso.ales se cncDentdn resulados en el texto

constitucional, po¡ lo que con el objoto de no lesionar el bienjurídrco t!telado, es procedenre cl restado de1 d¿to rolairvo a 1a Fit¡ac¡ón o
Rcghtro Federrl de Contribuyertes (RIC), que obran corte¡idos en Ios documenros citados, soticitados en et expedienre

ll70Jú 202 deli.rdLc'reñudelaUn JiJJeTrdr.pd.e,.L

CUARTO. - En vi¡tud de todo lo a¡te¡ion¡ente expuqto, Ios nrtesmntcs delComité de T.anspaencia de la Secrera¡ia de Educación de

Gobier¡o delEst¡do, prcceden a eoiri¡ elsiguiente -



ACUERDO DE CLASITICACIÓN

Este Comité de Transparencia p¡ocede a confimar la clasi|cación con el carácte¡ de los daros relarÍvos tritiación o Regktro Iederatde
Contribuy€ntes (RIC), que obracontenido en los documentos consistentes eD los oticios 201-2010 y 214-2010, retativo al resolutivo

y proy€ctode diciamen escalafoncrio de losservidorespúblicos Cor¡l Lizam& Pedro lgracioyMotrcada Garcí¡ Irma, quetueron

requEridos dentlo del eeediente 3I710447/2023 del índice intemo de la Unidad de Transparenciá

Pot último, se ordena expedir dos tán tos o ginaies del presen te, uno pa'a que obrc como co¡respond¿ en e1 ¿rchivo de stc Comiré y ot|o
pdm efectos notiflcación y entresa al solicitante, con elobjeto de dar cüñpln¡ien ro a lo dispuesro en eia¡1Ículo 159último párafo ¿€ la

Ley Esratal de Transpárcncia y Acceso a lo Infon¡ación Púbtico

Dado d los l7 diechicte días de1 nes de ¡nayo de1 áño 2023 dos r¡il veintitres, en las i¡Ntalaciones de lo Secroraria de EdtrcációD det

Gobienro del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate ¡úmero 150 de la coionr¡ Hrmno N¿cional Sogunda Secció!. AsÍ lo

aprueban forunanimidad devotos y firman los rntegá¡tes delComiré deTmnsperencia de la Sec.eraria de Educación de cobieffo dct
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